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1. ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD 

 

1. Población oficial y datos de carácter socioeconómico: 

El municipio de Fuente Palmera se encuentra situado en la zona suroeste de la 

provincia de Córdoba y cuenta con un término municipal de 76 km2. Su 

población asciende a 10.212 habitantes a 1 de enero de 2020, cuya actividad 

económica principal es industrial y agrícola. 

2. Fuentes de ingresos: 

 

 

Tipo de ingreso Importe % 

Tributarios y urbanísticos 3.211.992,79 31,80% 

Precios públicos y otros 109.716,6 1,08% 

Transferencias y subvenciones 6.773.595,02 67,05% 

Patrimoniales 5.715.85 0,07% 

Enajenaciones   

Activos financieros   

Pasivos financieros   

Totales 10.101.020,26 100,00% 

 

 

Naturaleza del ingreso Importe % 

Ingresos corrientes 8.641.769,21 85,55% 

Ingresos de capital 1.459.251,05 14,45% 

Totales 10.101.020,26 100,00 
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Tasas y precios públicos Importe 

Cementerio 16.662,26 

Actividades deportivas y 

pabellón 

16.794 

Piscina municipal 0 

Expedientes licencias 

urbanísticas 

2.727,62 

Tasas por tramitación afo 1.542,37 

Tasas por expedición de 

documentos 

1.233,24 

Tasas por derechos de 

examen 

4.783 

Entrada vehículos 

edificios y cocheras 

37.468 

Tasas ocupación vía 

publica por empresas de 

suministro 

138.046,84 

Ocupación vía publica 

mesas y sillas 

806 

Tasas ocupación puestos 

de feria 

202,5 

Participación ingresos 

telefónica 

6.260,79 

Industrias ambulantes 16.476 

Vallas escombros y 

materiales de 

construcción 

1.381 

Precio publico guardería 23.267,44 

Multas por infracción 

tributaria y análogas 

191,77 

Multas de circulación 6.810 

Otros ingresos por 

aprovechamientos 

7.922,38 
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urbanísticos 

Totales 282.575,21 

 

3. Consideraciones fiscales de la entidad a efectos de impuesto de sociedades, 

IVA y prorrata: 

Sin aplicación. 

4. Estructura organizativa básica en sus niveles político y administrativo: 

Tras las Elecciones Municipales celebradas en mayo de 2019, el Pleno lo forman 

el Alcalde y 12 concejales, de los cuales, 7 pertenecen a la formación de 

Izquierda Unida – los verdes – convocatoria por Andalucía, 3 a la formación 

política del Partido Socialista Obrero Español, 1 a la formación del Partido 

Popular  y 1 de la formación Jóvenes por la Colonia. 

La plantilla municipal está formada por 54 personas. La plantilla de 

funcionarios la integran 18 trabajadores. 

El personal laboral lo integran 36 trabajadores. 

Las plazas de personal eventual ocupadas a lo largo del ejercicio económico por 

término medio han sido 1. 

5. Plantilla de personal: 

De acuerdo con la información suministrada por el Área de Recursos 

Humanos: 

a) Empleados medios durante el ejercicio, tanto funcionarios como 

personal laboral, por categorías y sexo. 

 

 GÉNERO   

Categorías H M Total 

Gobierno 2 4 6 

Eventual 0 1 1 

Total gobierno y 
eventual 

2 5 7 
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Funcionarios A1 2 2 4 

Funcionarios A2 0 0 0 

Funcionarios B 0 0 0 

Funcionarios C1 7 5 12 

Funcionarios C2 1 0 1 

Funcionarios E 0 0 0 

Total funcionarios 10 7 17 

Laboral fijo 16 20 36 

Laboral temporal 37 29 66 

 Total 
laboral 

53 49 102  

Total empleados 63 56 119 

 

 

b. Empleados a 31 de diciembre, tanto funcionarios como personal 

laboral por categorías y sexo. 

 

 GÉNERO   

Categorías H M Total 

Gobierno 2 4 6 

Eventual 0 1 1 

Total gobierno y 
eventual 

2 5 7 

Funcionarios A1 1 1 2 
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Funcionarios A2 0 0 0 

Funcionarios B 0 0 0 

Funcionarios C1 6 4 10 

Funcionarios C2 1 0 1 

Funcionarios E 0 0 0 

Total funcionarios 8 5 13 

Laboral fijo 16 20 36 

Laboral temporal 21 26 47 

 

 Total 
laboral 

47 46 83  

Total empleados 55 51 106 

 

EMPLEADOS PÚBLICOS Nº MEDIO DE 

EMPLEADOS DURANTE EL 
EJERCICIO 

Nº DE EMPLEADOS A 

31/12 

Personal funcionario 17 13 

Personal laboral 119 106 

Personal eventual 1 1 

Totales 124 108 

 

6. Entidades propietarias y porcentajes de participación: 

No existen entidades propietarias. 

7. Identificación de las entidades del grupo, multigrupo y asociadas de las que 

forme parte la entidad contable, indicando su actividad (excepto del 
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Municipio, Provincia e Isla) así como el porcentaje de participación en el 

capital o patrimonio social de cada una de ellas: 

La entidad no pertenece a ningún grupo o multigrupo ni tienen otras entidades 

asociadas. 

2. GESTIÓN INDIRECTA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, CONVENIOS Y 

OTRAS FORMAS DE COLABORACIÓN 

1. Gestión indirecta: 

 

APRONI Fundación Internacional 

Objeto: Servicio público de atención especializada a personas mayores en la 

residencia y unidad de estancia diurna del Ayuntamiento de Fuente Palmera Plazo: 

20 años. 

Bienes de dominio público afectos a la gestión: Residencia y unidad de 

estancia diurna. 

Aportaciones no dinerarias: No hay. 

Transferencias y subvenciones comprometidas durante la vida de la 

concesión: No hay. 

Anticipos reintegrables: No hay. 

Préstamos participativos, subordinados o de otra naturaleza concedidos:  

Bienes objeto de reversión: No hay. 

 

APRONI Fundación Internacional 

Objeto: Servicio de Ayuda a domicilio.  

Plazo: Vencido desde 2018(actualmente en tramitación) 

Bienes de dominio público afectos a la gestión: No hay. 

 Aportaciones no dinerarias: No hay. 

 

Transferencias y subvenciones comprometidas durante la vida de la 

concesión: 
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Anticipos reintegrables: 

Préstamos participativos, subordinados o de otra naturaleza concedidos: 

No hay. 

Bienes objeto de reversión: No hay. 

 

Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas S.A. 

Objeto: Gestión del servicio de alumbrado público exterior. Plazo: 10 años. 

Bienes de dominio público afectos a la gestión: no hay 

 

Aportaciones no dinerarias: No hay 

Transferencias y subvenciones comprometidas durante la vida de la 

concesión: No hay 

 

Anticipos reintegrables: No hay. 

Préstamos participativos, subordinados o de otra naturaleza concedidos: 

.No hay. 

Bienes objeto de reversión: No hay. 

2. Convenios: 

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local  

Objeto: Gestión tributaria y recaudación. 

Plazo: Indefinido. 

Transferencias y subvenciones comprometidas durante la vida de la 

concesión: No hay. 

Empresa Provincial de Aguas de Córdoba S.A. 

 

Objeto: Prestación con carácter supramunicipal del ciclo integral del agua.  

 

Plazo: 25 años desde el 1 de enero de 2004. 

 

Transferencias y subvenciones comprometidas durante la vida de la 

concesión: No hay. 
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Empresa Provincial de Recaudación e Informática S.A.  

 

Objeto: Asistencia técnica informática. 

Plazo: Indefinido 

Transferencias y subvenciones comprometidas durante la vida de la 

concesión: No hay. 

Empresa Provincial de Residuos y Medio ambiente S.A.  

Objeto: Servicio de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos. 

Plazo: Cuatro años, prorrogándose automáticamente por anualidades. 

 Transferencias y subvenciones comprometidas durante la vida de la 

concesión: No hay. 

 

3. Actividades conjuntas sin constitución de nueva entidad o no contempladas 

en los puntos anteriores: 

No hay. 

 

4. Otras formas de colaboración público-privadas: 

No hay. 

3. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS  

1. Imagen fiel. 

Las Cuentas Anuales se han elaborado a partir de los registros contables de la 

Entidad y se presentan de acuerdo con la legislación vigente y con las normas 

establecidas en la Instrucción de Contabilidad aprobada por la Orden 

HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del 

modelo normal de contabilidad local, con objeto de mostrar la imagen fiel del 

patrimonio, de la situación financiera, de la ejecución del presupuesto y de los 

resultados de la entidad a 31 de diciembre de 2015. 

Las cuentas anuales comprenden los siguientes documentos que forman una 

unidad: el balance, la cuenta del resultado económico patrimonial, el estado de 

cambios en el patrimonio neto, el estado de liquidación del presupuesto, el estado 

de flujos de efectivo y la memoria. 

Se han aplicado los principios contables públicos obligatorios establecidos en la 

Instrucción de Contabilidad, y que son los siguientes: 
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1º) Principios contables de carácter económico patrimonial que se indican 

a continuación: 

a) Gestión continuada. Se presume que continúa la actividad de la 

entidad por tiempo indefinido, y que la aplicación de los presentes 

principios no irá encaminada a determinar el valor liquidativo del 

patrimonio. 

b) Devengo. Las transacciones y otros hechos económicos se 

reconocen en función de la corriente real de bienes y servicios que los 

mismos representan, y no en el momento en que se produce la corriente 

monetaria o financiera derivada de aquéllos. Los elementos reconocidos 

de acuerdo con este principio son activos, pasivos, patrimonio neto, 

ingresos y gastos. 

c) Uniformidad. Adoptado un criterio contable dentro de las 

alternativas permitidas, éste se mantendrá en el tiempo y se aplicará a 

todos los elementos patrimoniales que tengan las mismas características 

en tanto no se alteren los supuestos que motivaron su elección. 

Si procede la alteración justificada de los criterios utilizados, dicha 

circunstancia se hará constar en la memoria, indicando la incidencia 

cuantitativa y cualitativa de la variación sobre las cuentas anuales. 

d) Prudencia. Se ha aplicado la máxima precaución en los juicios de 

los que se derivan estimaciones bajo condiciones de incertidumbre, de tal 

manera que los activos o los ingresos no se sobrevaloren, y que las 

obligaciones o los gastos no se infravaloren.  

e) No compensación. No podrán compensarse las partidas del activo y 

del pasivo del balance, ni las de gastos e ingresos que integran la cuenta 

del resultado económico patrimonial o el estado de cambios en el 

patrimonio neto, y se valorarán separadamente los elementos 

integrantes de las cuentas anuales, salvo aquellos casos en que de forma 

excepcional así se regule. 

f) Importancia relativa. La aplicación de los principios y criterios 

contables, está presidida por la consideración de la importancia en 

términos relativos que los mismos y sus efectos pudieran presentar. 

Podrá producirse la no aplicación estricta de alguno de ellos, siempre y 

cuando la importancia relativa en términos cuantitativos o cualitativos de 

la variación constatada sea escasamente significativa y no altere, por 

tanto, la imagen fiel de la situación patrimonial y de los resultados del 

sujeto económico.  

En los casos de conflicto entre los anteriores principios contables 

prevalecerá el que mejor conduzca a que las cuentas anuales expresen la 

imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y del resultado 

económico patrimonial de la entidad. 
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2º) Principios contables de carácter presupuestario recogidos en la 

normativa presupuestaria aplicable, y en especial los siguientes: 

a) Principio de imputación presupuestaria. Los gastos e ingresos 

presupuestarios se han imputado de acuerdo con su naturaleza 

económica y, en el caso de los gastos, además, de acuerdo con la 

finalidad que con ellos se pretende conseguir. 

Las obligaciones presupuestarias derivadas de adquisiciones, obras, 

servicios, prestaciones o gastos en general se imputan al Presupuesto del 

ejercicio en que éstos se realicen y con cargo a los respectivos créditos; 

los derechos se imputan al Presupuesto del ejercicio en que se 

reconozcan o liquiden. 

b) Principio de desafectación. Los ingresos de carácter presupuestario 

se destinan a financiar la totalidad de los gastos de dicha naturaleza, sin 

que exista relación directa entre unos y otros. En el supuesto de que 

determinados gastos presupuestarios se financien con ingresos 

presupuestarios específicos a ellos afectados, se realiza el 

correspondiente su seguimiento. 

 

Toda la información recogida en esta memoria expresa fielmente la imagen fiel de 

la entidad, por lo que no es preciso aportar información complementaria para 

alcanzar dicho objetivo. 

2. Cambios de criterios contables. 

 

No se han realizado cambios en los criterios de contabilización ni corrección de 

errores distintos a los derivados de la aplicación de la nueva Instrucción de 

contabilidad. 

 

4. NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN 

Los criterios contables aplicados en relación con las siguientes partidas son los 

siguientes: 

4.1.Inmovilizado material:  

     El inmovilizado material son los activos tangibles, muebles e inmuebles que: 

 

a) Posee la entidad para su uso en la producción o suministro de bienes y 

servicios o para sus propios propósitos administrativos. 
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b) Se espera tengan una vida útil mayor a un año. 

Con carácter general, podrán excluirse del inmovilizado material y, por 

tanto, considerarse gasto del ejercicio, aquellos bienes muebles cuyo precio 

unitario e importancia relativa, dentro de la masa patrimonial, así lo 

aconsejen. 

     Criterios de valoración aplicados. 

a) Precio de adquisición:  

Es el criterio comúnmente aplicado 

Comprende su precio de compra, incluidos los aranceles de importación y los 

impuestos indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, así 

como cualquier coste directamente relacionado con la compra o puesta en 

condiciones de servicio del activo para el uso al que está destinado. Se 

deducirá del precio del elemento cualquier clase de descuento o rebaja que 

se haya obtenido. 

b) Coste de producción. 

Dicho coste se obtendrá añadiendo al precio de adquisición de las materias 

primas y otros materiales consumidos, aplicando el criterio de identificación 

directa o en su defecto el coste medio ponderado o FIFO, los demás costes 

directamente imputables a la fabricación o elaboración del bien. Igualmente 

se añadirá la parte que razonablemente corresponda de los costes indirectos 

relacionados con la fabricación o elaboración. 

La asignación e imputación de costes al activo se realizará hasta que el 

elemento patrimonial esté terminado, es decir, hasta que esté en 

condiciones de servicio para el uso al que está destinado. 

c) Valor razonable. 

Este criterio es de aplicación residual, y sería el importe por el que puede ser 

adquirido un activo o liquidado un pasivo, entre partes interesadas y 

debidamente informadas, que realizan una transacción en condiciones de 

independencia mutua.  

Podrá producirse la activación de gastos financieros en los inmovilizados que 

necesiten un período de tiempo superior a un año para estar en condiciones 

de uso. Entre otros, se incluyen: 

- Los intereses de préstamos recibidos o asumidos, sean singulares o 

emitidos en masa. 

- La imputación de primas o descuentos relativos a los préstamos. 
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- La imputación de los gastos de formalización de préstamos. 

Respecto a su valoración inicial, los distintos elementos patrimoniales 

pertenecientes al inmovilizado material se realiza al coste, que para los 

activos adquiridos a terceros mediante una transacción onerosa es el precio 

de adquisición. 

Los desembolsos posteriores al registro inicial deben ser añadidos al importe 

del valor contable cuando sea probable que de los mismos se deriven 

rendimientos económicos futuros o un potencial de servicio, adicionales a los 

originalmente evaluados para el activo existente.  

Para su valoración posterior, se aplica el tratamiento general del modelo del 

coste, según el cual todos los elementos del inmovilizado material, deben ser 

contabilizados a su valoración inicial, incrementada, en su caso, por los 

desembolsos posteriores, y descontando la amortización acumulada 

practicada y la corrección valorativa acumulada por deterioro que hayan 

sufrido a lo largo de su vida útil. 

En cuanto a al amortización, que es la distribución sistemática de la 

depreciación de un activo a lo largo de su vida útil, su determinación se 

realizará, en cada momento, distribuyendo la base amortizable del bien entre 

la vida útil que reste, según el método de amortización utilizado. La base 

amortizable será igual al valor contable del bien en cada momento 

detrayéndole en su caso el valor residual que pudiera tener. 

La dotación de la amortización de cada periodo se reconoce como un gasto 

en el resultado del ejercicio por la parte correspondiente al valor contable.  

Se ha aplicado para todos los elementos del activo el método de 

amortización lineal. 

Tanto la vida útil como el método de amortización de un elemento del 

inmovilizado material se revisarán periódicamente.  

Los terrenos y los edificios son activos independientes y se tratan 

contablemente por separado, incluso si han sido adquiridos conjuntamente. 

Con la excepción de las minas, canteras y vertederos, los terrenos tienen 

una vida útil ilimitada y por tanto no se amortizan. 

Los edificios tienen una vida limitada y, por tanto, son activos amortizables. 

Un incremento en el valor de los terrenos en los que se asienta un edificio no 

afectará a la determinación del importe amortizable del edificio. 

Al menos al cierre del ejercicio, se evaluará si existen indicios de que algún 

elemento del inmovilizado material pueda estar deteriorado, en cuyo caso se 

estimará su importe recuperable, efectuando las correcciones valorativas que 

procedan, y siempre que esta diferencia sea significativa. 
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Después de haber reconocido una reversión de un deterioro de valor, los 

cargos por amortización del activo se ajustarán para los ejercicios futuros, 

con el fin de distribuir el valor contable revisado del activo menos su 

eventual valor residual, de una forma sistemática a lo largo de su vida útil 

restante. 

Todo elemento componente del inmovilizado material que sea objeto de 

venta o disposición por otra vía, será dado de baja del balance, al igual que 

cualquier elemento del inmovilizado material que se haya retirado de forma 

permanente de uso, siempre que no se espere obtener rendimientos 

económicos o potencial de servicio adicionales por su disposición. Los 

resultados derivados de la baja de un elemento deberán determinarse como 

la diferencia entre el importe neto que se obtiene por la disposición y el valor 

contable del activo. 

Respecto al Patrimonio histórico, cuando no se puedan valorar inicialmente 

de forma fiable este tipo de bienes, no serán objeto de reconocimiento en el 

balance, si bien se informará de los mismos en la memoria. 

Cuando los bienes del Patrimonio histórico tengan una vida útil ilimitada o 

teniéndola limitada no sea posible estimarla con fiabilidad, no se les aplicará 

el régimen de amortización. 

4.2. Patrimonio público del suelo 

Son activos no corrientes materializados generalmente en bienes inmuebles, 

afectados al destino de dicho patrimonio. 

Los bienes del patrimonio público del suelo se registran en contabilidad según lo 

expuesto en los criterios de reconocimiento del Inmovilizado material. 

4.3. Inversiones inmobiliarias 

Las inversiones inmobiliarias son inmuebles (terrenos o edificios, considerados 

en su totalidad o en parte, o ambos) que se tienen (por parte del propietario o 

por parte del arrendatario que haya acordado un arrendamiento financiero) para 

obtener rentas, plusvalías o ambas, no para su uso en la producción o 

suministro de bienes o servicios, ni para fines administrativos, ni para su venta 

en el curso ordinario de las operaciones. 

Asimismo se considerarán inversiones inmobiliarias aquellos bienes 

patrimoniales distintos de los que forman el patrimonio público del suelo que no 

se clasifiquen a su entrada en el patrimonio de la entidad como inmovilizado 

material. 

A las inversiones inmobiliarias le serán de aplicación lo establecido en las 

normas de reconocimiento y valoración del Inmovilizado material. 
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Cuando los bienes a que se refiere este apartado dejen de reunir los requisitos 

necesarios para ser considerados inversiones inmobiliarias serán reclasificados 

en la rúbrica correspondiente. 

Cualquier disminución en el valor contable del inmueble se reconocerá en el 

resultado del ejercicio. 

4.4. Inmovilizado intangible 

El inmovilizado intangible se concreta en un conjunto de activos intangibles y 

derechos susceptibles de valoración económica de carácter no monetario y sin 

apariencia física que cumplen, además, las características de permanencia en el 

tiempo y utilización en la producción de bienes y servicios o constituyen una 

fuente de recursos de la entidad. 

Se consideran activos intangibles las inversiones realizadas sobre activos 

utilizados en régimen de arrendamiento o cedidos en uso, excepto cuando se 

califiquen de arrendamiento financiero, siempre que dichas inversiones no sean 

separables de dichos activos y aumenten su vida económica, capacidad o 

productividad. 

Con carácter general, podrán excluirse del inmovilizado intangible y, por tanto, 

considerarse gasto del ejercicio, aquellos bienes y derechos cuyo precio unitario 

e importancia relativa, dentro de la masa patrimonial, así lo aconsejen. 

Respecto a la valoración inicial y su valoración posterior, se aplicarán los 

criterios establecidos para el Inmovilizado material.  

Los desembolsos posteriores a la adquisición de un activo reconocido como 

inmovilizado intangible se incorporan como más importe en el activo sólo 

cuando sea posible que este desembolso permita a dicho activo generar 

rendimientos económicos futuros o un potencial de servicio y el desembolso 

pueda estimarse y atribuirse directamente al mismo. Cualquier otro desembolso 

posterior debe reconocerse como un gasto en el resultado del ejercicio. 

Para la amortización y el deterioro se valorará si la vida útil del activo es 

definida o indefinida. Se considerará que un activo tiene una vida útil indefinida 

cuando, sobre la base de un análisis de todos los factores relevantes, no exista 

un límite previsible al período a lo largo del cual se espera que el activo genere 

rendimientos económicos o potencial de servicio para la entidad, o a la 

utilización en la producción de bienes y servicios públicos. En estos casos se 

comprobará si el activo ha experimentado un deterioro de valor, que se 

contabilizará de acuerdo con lo establecido para el Inmovilizado material.  

Los activos con vida útil indefinida no se amortizan, sin perjuicio de su posible 

deterioro, y se revisará dicha vida útil cada ejercicio para determinar si existen 

hechos y circunstancias que permitan seguir manteniendo una vida útil 

indefinida para ese activo. En el supuesto de que no se den esas circunstancias, 

se cambiará la vida útil de indefinida a definida. 
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Los activos con vida útil definida se amortizan durante su vida útil aplicándose el 

método lineal de amortización. La amortización de un inmovilizado intangible 

con una vida útil definida no cesará cuando el activo esté sin utilizar, a menos 

que se encuentre amortizado por completo o haya sido clasificado como activo 

en estado de venta. 

Para los activos dados de baja y retirados del uso, se aplicarán los criterios 

establecidos que para el Inmovilizado material. 

Normas particulares sobre el inmovilizado intangible.  

- Aplicaciones informáticas: Se incluyen en el activo el importe satisfecho 

por los programas informáticos, el derecho al uso de los mismos, o el coste 

de producción de los elaborados por la propia entidad, cuando esté prevista 

su utilización en varios ejercicios.  

- Los programas informáticos integrados en un equipo que no puedan 

funcionar sin él, serán tratados como elementos del inmovilizado material. 

Lo mismo se aplica al sistema operativo de un ordenador. 

- En ningún caso figurarán en el activo los gastos de mantenimiento de la 

aplicación informática. 

- Otro Inmovilizado intangible: Recoge otros derechos no singularizados 

anteriormente, entre otros, las concesiones administrativas. 

4.5. Arrendamientos 

Se entiende por arrendamiento, cualquier acuerdo, con independencia de su 

instrumentación jurídica, por el que el arrendador cede al arrendatario, a 

cambio de percibir una suma única de dinero o una serie de pagos o cuotas, el 

derecho a utilizar un activo durante un periodo de tiempo determinado. 

1. Arrendamientos financieros. 

Cuando de las condiciones económicas de un acuerdo de arrendamiento se 

deduzca que se transfieren sustancialmente todos los riesgos y ventajas 

inherentes a la propiedad del activo objeto del contrato, el arrendamiento 

deberá calificarse como financiero, y esto ocurre cuando no existan dudas 

razonables de que se va a ejercitar dicha opción de compra, y se entenderá que 

por las condiciones económicas del contrato de arrendamiento no existen dudas 

razonables de que se va a ejercitar la opción de compra, cuando el precio de la 

opción de compra sea menor que el valor razonable del activo en el momento en 

que la opción de compra sea ejercitable. 

Se presumirá también que se transfieren los riesgos y ventajas inherentes a la 

propiedad del activo, aunque no exista opción de compra, cuando se cumpla 

alguna de las siguientes circunstancias: 

a) El plazo del contrato de arrendamiento coincide o cubre la mayor parte de la 

vida económica del activo o, cuando no cumpliendo lo anterior, exista evidencia 
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de que ambos períodos van a coincidir, no siendo significativo su valor residual 

al finalizar su período de utilización. 

b) Al inicio del arrendamiento el valor actual de las cantidades a pagar suponga 

un importe sustancial del valor razonable del activo arrendado. 

c) Cuando los activos arrendados tengan una naturaleza tan especializada que 

su utilidad quede restringida al arrendatario y los bienes arrendados no pueden 

ser fácilmente reemplazados por otros bienes. 

Los activos objeto de arrendamiento financiero se registrarán y valorarán de 

acuerdo a lo que les corresponda de acuerdo con su naturaleza, salvo lo 

especificado en los párrafos siguientes. 

En un arrendamiento financiero conjunto los componentes del terreno y edificio 

se consideraran de forma separada si al finalizar el plazo del arrendamiento la 

propiedad del terreno no va a ser transmitida al arrendatario, en cuyo caso el 

componente de terreno se clasificará como arrendamiento operativo, para lo 

cual se distribuirán los pagos acordados entre el terreno y el edificio en 

proporción a los valores razonables que representen los derechos de 

arrendamiento de ambos componentes, a menos que tal distribución no sea 

fiable en cuyo caso todo el arrendamiento se clasificará como financiero salvo 

que resulte evidente que es operativo. 

En el momento inicial se reconocerá el activo según su naturaleza y la obligación 

asociada al mismo como pasivo por el mismo importe, que será el menor valor 

entre el valor razonable del activo arrendado y el valor actual de los pagos 

acordados con el arrendador durante el plazo del arrendamiento, incluyendo, en 

su caso, la opción de compra, y con exclusión de las cuotas de carácter 

contingente así como de los costes de los servicios y demás gastos que no se 

puedan activar. A estos efectos se entiende por cuotas de carácter contingente 

aquellas cuyo importe futuro dependa de una variable establecida en el 

contrato. 

Los costes directos iniciales inherentes a la operación en los que incurra el 

arrendatario se consideran como mayor valor del activo. 

Cada una de las cuotas del arrendamiento está constituida por dos partes que 

representan, respectivamente, la carga financiera y la reducción de la deuda 

pendiente de pago. La carga financiera total se distribuirá a lo largo del plazo 

del arrendamiento y se imputará a los resultados del ejercicio en el que se 

devengue. 

La diferencia entre el crédito contabilizado en el activo del balance y la cantidad 

a cobrar, correspondiente a intereses no devengados, se imputa a la cuenta del 

resultado económico patrimonial del ejercicio en que dichos intereses se 

devenguen de acuerdo con el método del tipo de interés efectivo. 

2. Arrendamientos operativos. 
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Se trata de un contrato de arrendamiento en el que no se transfieren los riesgos 

y ventajas que son inherentes a la propiedad. 

Las cuotas derivadas de los arrendamientos operativos se reconocerán como 

gastos en el resultado del ejercicio en el que se devenguen durante el plazo del 

arrendamiento. 

4.6. Permutas 

La valoración del coste de adquisición para el caso de las permutas tendrá en 

cuenta lo siguiente: 

1. En aquellos supuestos en los que los activos intercambiados no son similares 

desde un punto de vista funcional o vida útil y se pueda establecer una 

estimación fiable del valor razonable de los mismos, se aplicará el valor 

razonable del activo recibido. En el caso de no poder valorar con fiabilidad el 

valor razonable del activo recibido, el valor razonable del bien entregado, 

ajustado por el importe de cualquier eventual cantidad de efectivo 

transferida en la operación. 

Las diferencias de valoración, que pudieran surgir al dar de baja el activo 

entregado, se imputan a la cuenta del resultado económico patrimonial. 

Cuando las diferencias entre los valores razonables de los activos que se 

intercambian no se ajusten, de acuerdo con la legislación patrimonial 

aplicable, mediante efectivo, se tratan como subvenciones recibidas o 

entregadas, según el caso. 

2) En aquellos supuestos en los que activos intercambiados son similares desde 

un punto de vista funcional y vida útil: 

- Si en la operación no se realiza ningún intercambio de efectivo: por el valor 

contable del activo entregado con el límite del valor razonable del activo 

recibido si éste fuera menor. 

- Si en la operación se efectuara algún pago adicional de efectivo: por el 

valor contable del activo entregado incrementado por el importe del pago en 

efectivo realizado adicionalmente con el límite del valor razonable del activo 

recibido si éste fuera menor. 

- Si en la operación hubiera un cobro adicional de efectivo: la entidad deberá 

diferenciar la parte de la operación que supone una venta –contraprestación 

en tesorería– de la parte de la operación que se materializa en una permuta 

–activo recibido- debiéndose tener en cuenta a este respecto la proporción 

que cada una de estas partes supone sobre el total de la contraprestación –

tesorería y valor razonable del bien recibido–. 

Por la parte de la operación que supusiera una venta, la diferencia entre el 

precio de venta y el valor contable de la parte del bien enajenada supondrá 

un resultado, positivo o negativo, procedente del inmovilizado. 
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Por la parte de la operación que supusiera una permuta se aplicará lo 

previsto en el apartado (a) anterior. 

4.7. Activos y pasivos financieros 

1. - Activos financieros 

Son activos financieros el dinero en efectivo, los instrumentos de capital o 

de patrimonio neto de otra entidad, los derechos a recibir efectivo u otro 

activo financiero de un tercero o de intercambiar con un tercero activos o 

pasivos financieros en condiciones potencialmente favorables. 

Los activos financieros, a efectos de su valoración, se clasifican en alguna de 

las siguientes categorías: 

a) Créditos y partidas a cobrar. 

 

- Los créditos por operaciones derivadas de la actividad habitual. 

- Otros activos financieros 

- Las operaciones de adquisición de instrumentos de deuda con el acuerdo 

de posterior venta a un precio fijo o al precio inicial más la rentabilidad 

normal del prestamista. 

Para su valoración inicial, con carácter general los créditos y partidas a 

cobrar se valoran inicialmente por su valor razonable que, salvo evidencia en 

contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable 

de la contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean 

directamente atribuibles. Sin embargo los costes de transacción se podrán 

imputar a resultados del ejercicio en el que se reconoce el activo cuando 

tengan poca importancia relativa. 

En todo caso, las fianzas y depósitos constituidos se valorarán siempre por 

el importe entregado. 

Para su valoración posterior, los créditos y partidas a cobrar se valoran por 

su coste amortizado. Los intereses devengados se contabilizarán como 

resultados del ejercicio. 

Al menos al cierre del ejercicio, se efectuarán las correcciones valorativas 

necesarias por deterioro. En este sentido, los criterios aplicados para la 

determinación del importe de dudoso cobro serían los siguientes: 

 

1º) los establecidos en el artículo 193 bis.RD 2/2004 TRLRHL Derechos de 

difícil o imposible recaudación. 
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Criterios determinantes de los derechos de difícil o imposible recaudación 

con los siguientes límites mínimos: 

a) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los 

presupuestos de los dos ejercicios anteriores al que corresponde la 

liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 25 por ciento. 

b) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los 

presupuestos del ejercicio tercero anterior al que corresponde la liquidación, 

se minorarán, como mínimo, en un 50 por ciento. 

c) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los 

presupuestos de los ejercicios cuarto a quinto anteriores al que corresponde 

la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 75 por ciento. 

d) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los 

presupuestos de los restantes ejercicios anteriores al que corresponde la 

liquidación, se minorarán en un 100 por ciento. 

2º) La Secretaría de Estado de Administraciones Públicas del ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas establece que "no tendrán que 

incluirse entre los derechos de difícil o imposible recaudación aquéllos que 

correspondan a obligaciones reconocidad por otras Administaciones Públicas 

a favor de las entidades locales, ni tampoco aquéllos otros sobre los que 

existe alguna garantía que se puede ejecutar en el caso de incumplimiento 

por el deudor de la entidad local de las obligaciones que haya contraido. 

 

b) Inversiones mantenidas hasta el vencimiento. 

Se incluyen en esta categoría los valores representativos de deuda con 

vencimiento fijo y flujos de efectivo de importe determinado o determinable, 

que se negocian en un mercado activo, y respecto de los que la entidad 

tiene, desde su reconocimiento y en cualquier fecha posterior, la intención 

efectiva y la capacidad financiera para conservarlos hasta su vencimiento. 

Para su valoración inicial, las inversiones mantenidas hasta el vencimiento 

se valoran inicialmente por su valor razonable, que, salvo evidencia en 

contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable 

de la contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean 

directamente atribuibles. No obstante, los costes de transacción se podrán 

imputar a resultados del ejercicio en que se reconoce la inversión cuando 

tengan poca importancia relativa. 

Para su valoración posterior, las inversiones mantenidas a vencimiento se 

valorarán por su coste amortizado.  

Al menos al cierre del ejercicio, se efectuarán las correcciones valorativas 

necesarias por deterioro. 

c) Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 
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- Los activos financieros que, negociándose en un mercado activo, se 

adquieren con el propósito de realizarlos en el corto plazo. 

- Los derivados, excepto aquellos que sean contratos de garantía financiera 

o hayan sido designados como instrumentos de cobertura. 

Los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados se 

valoran inicialmente por su valor razonable, que, salvo evidencia en 

contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable 

de la contraprestación entregada. Los costes de transacción que le sean 

directamente atribuibles, se imputarán a resultados del ejercicio en que se 

produzca la adquisición. Y para su valoración posterior, se valorarán por su 

valor razonable, sin deducir los costes de transacción en que se pudiera 

incurrir en su enajenación.  

d) Inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 

Las inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas se valoran inicialmente al coste, que equivaldrá al valor razonable 

de la contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean 

directamente atribuibles, formando parte del valor inicial el importe de los 

derechos preferentes de suscripción y similares, que, en su caso, se 

hubiesen adquirido. 

En caso de aportaciones no dinerarias, para la valoración inicial de la 

inversión se aplicará lo establecido para los activos adquiridos en permuta. 

Para su valoración posterior, se valorarán por su coste, menos, en su caso, 

el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro. 

Al menos al cierre del ejercicio, y en todo caso en el momento que se 

acuerde la enajenación o transmisión de la participación, deberán efectuarse 

las correcciones valorativas necesarias siempre que exista evidencia objetiva 

de que el valor contable de la inversión no será recuperable como 

consecuencia, por ejemplo, de un descenso prolongado y significativo de los 

fondos propios de la entidad participada. 

En el caso de entidades cuyas participaciones no se negocien en un mercado 

activo, para determinar el importe de la corrección valorativa se tendrá en 

cuenta el patrimonio neto de la entidad participada corregido por las 

plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración. 

Las correcciones valorativas por deterioro, así como su reversión, se 

reconocerán como un gasto o un ingreso, respectivamente, en el resultado 

del ejercicio. 

e) Activos financieros disponibles para la venta. 

Los activos financieros disponibles para la venta se valoran inicialmente por 

su valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la 
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transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación 

entregada más los costes de transacción que les sean directamente 

atribuibles. No obstante, en el caso de valores representativos de deuda, los 

costes de transacción se podrán imputar a resultados del ejercicio en que se 

reconoce la inversión cuando tengan poca importancia relativa. En el caso de 

los instrumentos de patrimonio, formará parte del valor inicial, el importe de 

los derechos preferentes de suscripción y similares, que, en su caso, se 

hubiesen adquirido. 

Para su valoración posterior, los activos financieros disponibles para la venta 

se valorarán por su valor razonable, sin deducir los costes de transacción en 

que se pudiera incurrir en su enajenación. Los cambios que se produzcan en 

el valor razonable se registrarán directamente en el patrimonio neto, hasta 

la enajenación o deterioro del activo financiero, momento en que se 

imputará a resultados. 

Los instrumentos de patrimonio que no se negocien en un mercado activo, 

se valorarán por su coste, menos, en su caso, el importe acumulado de las 

correcciones valorativas por deterioro. 

Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones 

valorativas necesarias siempre que exista evidencia objetiva de que el valor 

de un activo financiero disponible para la venta o grupo de activos 

financieros disponibles para la venta con similares características se ha 

deteriorado. En todo caso, se presumirá que el instrumento se ha 

deteriorado ante una caída de un año y medio o de un cuarenta por ciento 

de su cotización, sin que se haya producido la recuperación de su valor. 

La corrección valorativa por deterioro de valor de estos activos financieros 

será la diferencia entre su coste o coste amortizado, menos, en su caso, 

cualquier corrección valorativa por deterioro previamente reconocida en la 

cuenta del resultado económico patrimonial y el valor razonable en el 

momento en que se efectúe la valoración. 

Las disminuciones acumuladas de valor razonable de estos activos 

reconocidas en el patrimonio neto, se imputarán a resultados cuando exista 

evidencia objetiva del deterioro de valor. 

Los intereses y dividendos devengados con posterioridad al momento de la 

adquisición se reconocerán como resultados del ejercicio. 

Se darán de baja en cuentas un activo financiero o una parte del mismo sólo 

cuando hayan expirado o se hayan transmitido los derechos sobre los flujos 

de efectivo que el activo genera, siempre que, en este último caso, se hayan 

transferido de forma sustancial los riesgos y ventajas inherentes a la 

propiedad del activo financiero. 

2. - Pasivos financieros 
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Un pasivo financiero es una obligación exigible e incondicional de entregar 

efectivo u otro activo financiero a un tercero o de intercambiar con un 

tercero activos o pasivos financieros en condiciones potencialmente 

desfavorables. 

A efectos de su valoración, los pasivos financieros se clasificarán 

inicialmente en las siguientes categorías: 

a) Pasivos financieros a coste amortizado, que incluyen: 

- Débitos y partidas a pagar por operaciones derivadas de la actividad 

habitual. 

- Deudas representadas en valores negociables emitidos con la intención de 

mantenerlos hasta el vencimiento y aquéllas que se espera recomprar antes 

del vencimiento a precio de mercado en un plazo superior al año desde su 

emisión. 

- Deudas representadas en valores negociables emitidos con el acuerdo de 

recomprarlos antes del vencimiento a un precio fijo, o a un precio igual al de 

emisión más la rentabilidad normal del prestamista. 

- Deudas con entidades de crédito. 

- Otros débitos y partidas a pagar. 

b) Pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados, que 

incluyen: 

- Deudas representadas en valores negociables emitidos con el acuerdo o el 

objetivo de recomprarlos a corto plazo. 

- Los derivados, salvo excepciones. 

La entidad no podrá reclasificar ningún pasivo financiero de la categoría 

pasivos financieros a coste amortizado a la de pasivos financieros a valor 

razonable con cambios en resultados, ni de ésta a aquélla. 

Se reconocerá un pasivo financiero en el balance, cuando se convierta en 

parte obligada según las cláusulas contractuales del instrumento financiero. 

En las operaciones de tesorería, en todo caso, y en los supuestos en que la 

operación de crédito se instrumente mediante un crédito de disposición 

gradual, se considerará que la entidad se convierte en parte obligada cuando 

se produzca la recepción de las disponibilidades líquidas en su tesorería. 

Con carácter general, los pasivos financieros a coste amortizado se valoran 

inicialmente por su valor razonable, que salvo evidencia en contrario será el 

precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la 

contraprestación recibida, ajustado con los costes de transacción que sean 

directamente atribuibles a la emisión. No obstante, los costes de transacción 
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se imputan al resultado del ejercicio en el que se reconoce el pasivo cuando 

tengan poca importancia relativa. 

En todo caso, las fianzas y depósitos recibidos se valorarán siempre por el 

importe recibido 

Los pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados se 

valorarán inicialmente por su valor razonable que, salvo evidencia en 

contrario, será el precio de la contraprestación recibida. 

Los costes de transacción de la emisión se imputarán al resultado del 

ejercicio en que se produzcan. 

Los pasivos financieros a coste amortizado se valorarán posteriormente por 

su coste amortizado. 

Las fianzas y depósitos recibidos mantendrán su valor inicial. 

Los pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados se 

valorarán posteriormente por su valor razonable. 

El importe que surja de la variación del valor razonable se imputará al 

resultado del ejercicio, una vez imputados los intereses devengados y las 

diferencias de cambio, en su caso. 

Se dará de baja un pasivo financiero cuando se haya extinguido, esto es, 

cuando la obligación que dio origen a dicho pasivo se haya cumplido o 

cancelado. 

La diferencia entre el valor contable del pasivo financiero, o de la parte del 

mismo, que se haya cancelado o cedido a un tercero y la contraprestación 

entregada a dicho tercero, en la que se incluirá cualquier activo cedido 

diferente del efectivo o pasivo asumido, se reconocerá en el resultado del 

ejercicio en que tenga lugar. 

Cuando un acreedor exima a la entidad de su obligación de realizar pagos 

porque un nuevo deudor ha asumido la deuda, la entidad extinguirá el 

pasivo financiero original. El resultado de la extinción se reconocerá de 

acuerdo con lo para las Transferencias y subvenciones, y será igual a la 

diferencia entre el valor en cuentas del pasivo financiero original y cualquier 

contraprestación entregada por la entidad. 

Cuando haya prescrito la obligación de la entidad de rembolsar al acreedor 

el pasivo financiero, la baja en cuentas del correspondiente pasivo se 

imputará al resultado del ejercicio en que se acuerde la prescripción. 

4.8. Coberturas contables 
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Mediante una operación de cobertura, uno o varios instrumentos financieros 

denominados instrumentos de cobertura, son designados para cubrir un riesgo 

específicamente identificado que puede tener impacto en la cuenta del resultado 

económico patrimonial o en el estado de cambios en el patrimonio neto, como 

consecuencia de variaciones en el valor razonable o en los flujos de efectivo de 

una o varias partidas cubiertas.  

 

4.9. Existencias 

Los bienes y servicios comprendidos en las existencias se valorarán por el precio 

de adquisición o el coste de producción. 

Valoración inicial: 

a) Precio de adquisición: El precio de adquisición comprenderá el consignado en 

factura, los impuestos indirectos no recuperables que recaigan sobre la 

adquisición más todos los costes adicionales que se produzcan hasta que los 

bienes se hallen en la ubicación y condición necesaria para su uso, tales como 

transportes, aranceles de aduanas, seguros y otros directamente atribuibles a la 

adquisición de las existencias. 

Los descuentos, rebajas y otras partidas similares se deducirán del precio de 

adquisición, así como los intereses contractuales incorporados al nominal de los 

débitos.  

b) Coste de producción: El coste de producción se determinará añadiendo al 

precio de adquisición de las materias primas y otras materias consumidas, los 

costes directamente imputables al producto. También deberá añadirse la parte 

que razonablemente corresponda de los costes indirectamente imputables a los 

productos de que se trate, en la medida en que tales costes correspondan al 

período de fabricación, elaboración o construcción y se basen en el nivel de 

utilización de la capacidad normal de trabajo de los medios de producción.  

c) Métodos de asignación de valor: Cuando se trate de bienes concretos que 

forman parte de un inventario de bienes intercambiables entre sí, se adoptará 

con carácter general el método del precio medio o coste medio ponderado. El 

método FIFO es aceptable y puede adoptarse, si la entidad lo considera más 

conveniente para su gestión. Se utilizará el mismo método para inventarios de 

la misma naturaleza o uso. 

Valoración posterior 

Cuando el valor realizable neto de las existencias sea inferior a su precio de 

adquisición o a su coste de producción, se efectuarán las oportunas correcciones 

valorativas, reconociéndose como gasto en el resultado del ejercicio y teniendo 

en cuenta tal circunstancia al valorar las existencias. 
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En el caso de las materias primas, la anterior comparación se realizará con su 

precio de reposición, en lugar de su valor realizable neto, y la correspondiente 

corrección valorativa se realizará hasta situarlas a dicho precio de reposición.  

4.10. Activos construidos o adquiridos para otras entidades 

Son los bienes construidos o adquiridos por una entidad gestora, con base en el 

correspondiente contrato, convenio o acuerdo, con el objeto de que una vez 

finalizado el proceso de adquisición o construcción de los mismos se transfieran 

necesariamente a otra entidad destinataria, con independencia de que esta 

última participe o no en su financiación. 

En el caso de que sea la propia entidad la que realice la construcción de este 

tipo de bienes, cuando los ingresos y los costes asociados al contrato o acuerdo 

puedan ser estimados con suficiente grado de fiabilidad, los ingresos derivados 

del mismo se reconocerán en el resultado del ejercicio, en base al grado de 

avance o realización de la obra al final de cada ejercicio. 

El coste de la obra se calculará conforme a lo establecido para la determinación 

del coste de producción en la norma de reconocimiento y valoración de las 

Existencias. 

Cuando los ingresos y los costes asociados al contrato o acuerdo de 

construcción no puedan ser estimados con el suficiente grado de fiabilidad, y en 

los casos en los que los activos no se construyan directamente por la entidad 

gestora, los costes asociados con la construcción o adquisición de los activos se 

reconocerán como existencias. En este caso, los ingresos se reconocerán cuando 

los activos se entreguen a la entidad destinataria de los mismos. 

Los ingresos asociados al contrato o acuerdo de construcción o adquisición no 

tendrán, a efectos contables, la consideración de subvenciones recibidas. 

En todo caso, los costes asociados al contrato o acuerdo que financie la entidad 

gestora se imputarán como subvención concedida al resultado del ejercicio que 

proceda de acuerdo con los criterios establecidos en la norma de reconocimiento 

y valoración de las Transferencias y subvenciones. No será de aplicación la 

valoración posterior de la norma de reconocimiento y valoración de las 

Existencias para este tipo de activos. 

En el caso de que la entidad sea la destinataria del contrato o acuerdo de 

construcción o adquisición, y por tanto receptora de los bienes, los desembolso 

que se realicen para financiar la obra se registrarán como anticipos de 

inmovilizado. 

La entidad registrará el activo en el momento de su recepción, cuantificando su 

importe de acuerdo con lo establecido en la norma de reconocimiento y 

valoración del Inmovilizado material. La subvención, que en su caso se derive 

de la operación, se reconocerá de acuerdo con lo establecido en la norma de 

reconocimiento y valoración de las Transferencias y subvenciones, 
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cuantificándose su importe por la diferencia entre el valor del activo recibido y el 

de los anticipos efectuados para financiar la obra. 

4.11. Transacciones en moneda extranjera 

Se entiende por moneda extranjera cualquier moneda distinta del euro. 

Toda transacción en moneda extranjera se registrará, en el momento de su 

reconocimiento en las cuentas anuales, en euros, aplicando al importe 

correspondiente en moneda extranjera el tipo de cambio al contado, existente 

en la fecha de la operación. 

En cada fecha de presentación de las cuentas anuales se aplicarán las siguientes 

reglas para realizar la conversión de los saldos denominados en moneda 

extranjera a euros: 

a) Partidas monetarias: los elementos patrimoniales de carácter monetario 

denominados en moneda extranjera se valorarán aplicando el tipo de cambio al 

contado existente en esa fecha. 

b) Partidas no monetarias: las partidas no monetarias valoradas al coste se 

valorarán aplicando el tipo de cambio al contado de la fecha en que fueron 

registradas. Las partidas no monetarias valoradas al valor razonable se 

valorarán aplicando el tipo de cambio al contado de la fecha en la que se 

determinó el valor razonable. 

Las amortizaciones deberán dotarse sobre el importe anteriormente calculado. 

La conversión a euros de los valores necesarios para estimar el deterioro de 

valor, se realizará aplicando el tipo de cambio en el momento de su 

determinación. 

4.12. Ingresos y gastos: criterios generales aplicados 

 

1. Ingresos con contraprestación. 

Los ingresos con contraprestación son aquellos que se derivan de transacciones 

en las que la entidad recibe activos o servicios, o cancela obligaciones, y da 

directamente un valor aproximadamente igual (mayoritariamente en forma de 

productos, servicios o uso de activos) a la otra parte del intercambio. 

Con carácter general los ingresos con contraprestación deben reconocerse 

cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

a) Cuando su importe pueda medirse con fiabilidad. 

b) Cuando sea probable que la entidad reciba los rendimientos 

económicos o potencial de servicio asociados a la transacción. 
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Los ingresos surgidos de transacciones con contraprestación se valorarán por el 

valor razonable de la contrapartida, recibida o por recibir, derivada de los 

mismos, que salvo evidencia en contrario, será el precio acordado para dichos 

bienes o servicios, deducido el importe de cualquier descuento, bonificación o 

rebaja comercial que la entidad pueda conceder, así como los intereses 

contractuales incorporados al nominal de los créditos.  

Los impuestos que gravan las operaciones de venta de bienes y prestación de 

servicios que la entidad debe repercutir a terceros como el impuesto sobre el 

valor añadido y los impuestos especiales, así como las cantidades recibidas por 

cuenta de terceros, no formarán parte de los ingresos. 

Los créditos por operaciones derivadas de la actividad habitual se valorarán de 

acuerdo con lo dispuesto en las normas de reconocimiento y valoración de los 

Activos financieros. 

Cuando se intercambien bienes o servicios por otros de naturaleza y valor 

similar, tal intercambio no dará lugar al reconocimiento de ingresos. 

2. Ingresos sin contraprestación. 

Los ingresos sin contraprestación son aquellos que se derivan de transacciones 

en las que la entidad recibe activos o servicios, o cancela obligaciones, y no da 

directamente un valor aproximadamente igual a la otra parte del intercambio. 

Para proceder al reconocimiento del ingreso deben cumplirse los criterios de 

reconocimiento del activo. 

- Impuestos: se reconoce el ingreso y el activo cuando tiene lugar el hecho 

imponible y se satisfacen los criterios de reconocimiento del activo. El ingreso 

tributario se determinará por su importe bruto. En el caso de que se paguen 

beneficios a los contribuyentes a través del sistema tributario, que en otras 

circunstancias serían pagados utilizando otro medio de pago, estos constituyen 

un gasto y deben reconocerse independientemente, sin perjuicio de su 

imputación presupuestaria. El ingreso, a su vez, debe incrementarse por el 

importe de cualquiera de estos gastos pagados a través del sistema tributario. 

El ingreso tributario sin embargo no debe incrementarse por el importe de los 

gastos fiscales (deducciones), ya que estos gastos son ingresos a los que se 

renuncia y no dan lugar a flujos de entrada o salida de recursos. 

- Multas y sanciones pecuniarias: son ingresos de Derecho público detraídos sin 

contraprestación y de forma coactiva como consecuencia de la comisión de 

infracciones al ordenamiento jurídico. El reconocimiento de los ingresos se 

efectúa cuando se recauden las mismas o cuando en el ente que tenga atribuida 

la potestad para su imposición surja el derecho a cobrarlas. El nacimiento del 

derecho de cobro se producirá cuando el ente impositor cuente con un título 

legal ejecutivo con que hacer efectivo dicho derecho de cobro. 

- Transferencias y subvenciones. 

Los criterios de reconocimiento de este tipo de ingresos se son los 

correspondientes a las transferencias y subvenciones. 
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4.13. Provisiones, activos y pasivos contingentes 

 

Una provisión es un pasivo sobre el que existe incertidumbre acerca de su 

cuantía o vencimiento. 

Dará origen al pasivo todo suceso del que nace una obligación de pago, de tipo 

legal, contractual o implícita para la entidad, de forma que a la entidad no le 

queda otra alternativa más realista que satisfacer el importe correspondiente. 

Se reconocerá una provisión cuando se den la totalidad de las siguientes 

condiciones: 

a) la entidad tiene una obligación presente (ya sea legal, contractual o 

implícita) como resultado de un suceso pasado;  

b) es probable que la entidad tenga que desprenderse de recursos que 

incorporen rendimientos económicos o potencial de servicio para cancelar tal 

obligación; y 

c) puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. Se 

reconocerán como provisiones sólo aquellas obligaciones surgidas a raíz de 

sucesos pasados, cuya existencia sea independiente de las acciones futuras 

de la entidad. 

Un activo contingente es un activo de naturaleza posible, surgido a raíz de 

sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada sólo por la ocurrencia, o 

en su caso por la no ocurrencia, de uno o más acontecimientos inciertos en el 

futuro, que no están enteramente bajo el control de la entidad. Los activos 

contingentes no serán objeto de reconocimiento en el balance, si bien, se 

informará de los mismos en la memoria en el caso de que sea probable la 

entrada de rendimientos económicos o potencial de servicio a la entidad. Los 

activos contingentes han de ser objeto de evaluación continuada. 

Un pasivo contingente es: 

a) una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados, cuya existencia 

ha de ser confirmada sólo por la ocurrencia, o en su caso por la no 

ocurrencia, de uno o más acontecimientos inciertos en el futuro, que no 

están enteramente bajo el control de la entidad; o bien 

b) una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no se ha 

reconocido contablemente porque: 

- no es probable que la entidad tenga que satisfacerla, 

desprendiéndose de recursos que incorporen rendimientos 

económicos o prestación de servicios; o bien 

- el importe de la obligación no puede ser valorado con la suficiente 

fiabilidad.  

4.14. Transferencias y subvenciones 
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Las transferencias tienen por objeto una entrega dineraria o en especie entre los 

distintos agentes de las administraciones públicas, y de estos a otras entidades 

públicas o privadas y a particulares, y viceversa, todas ellas sin contrapartida 

directa por parte de los beneficiarios, destinándose a financiar operaciones o 

actividades no singularizadas. 

Las subvenciones tienen por objeto una entrega dineraria o en especie entre los 

distintos agentes de las administraciones públicas, y de estos a otras entidades 

públicas o privadas y a particulares, y viceversa, todas ellas sin contrapartida 

directa por parte de los beneficiarios, destinándose a un fin, propósito, actividad 

o proyecto específico, con la obligación por parte del beneficiario de cumplir las 

condiciones y requisitos que se hubieran establecido o, en caso contrario, 

proceder a su reintegro. 

Las transferencias y subvenciones suponen un aumento del patrimonio neto del 

beneficiario de las mismas y, simultáneamente, una correlativa disminución del 

patrimonio neto del concedente. 

- Reconocimiento de las transferencias y subvenciones concedidas. 

a) Monetarias: Las transferencias y subvenciones concedidas se 

contabilizarán como gastos en el momento en que se tenga constancia de 

que se han cumplido las condiciones establecidas para su percepción, sin 

perjuicio de la imputación presupuestaria de las mismas, que se efectuará de 

acuerdo con los criterios recogidos en la primera parte de este texto relativa 

al marco conceptual de la contabilidad pública. 

Cuando al cierre del ejercicio esté pendiente el cumplimiento de alguna de 

las condiciones establecidas para su percepción, pero no existan dudas 

razonables sobre su futuro cumplimiento, se deberá dotar una provisión por 

los correspondientes importes, con la finalidad de reflejar el gasto. 

 

b) No monetarias o en especie: En el caso de entrega de activos, la entidad 

concedente deberá reconocer la transferencia o subvención concedida en el 

momento de la entrega al beneficiario. 

En el caso de deudas asumidas de otros entes, la entidad que asume la 

deuda deberá reconocer la subvención concedida en el momento en que 

entre en vigor la norma o el acuerdo de asunción, registrando como 

contrapartida el pasivo surgido como consecuencia de esta operación. 

- Reconocimiento de las transferencias y subvenciones recibidas. 

a) Transferencias recibidas: se reconocerán como ingreso imputable al 

resultado del ejercicio en que se reconozcan. Las transferencias monetarias 

se reconocerán simultáneamente al registro del ingreso presupuestario de 

conformidad con los criterios recogidos en la primera parte de este texto, 

relativa al marco conceptual de la contabilidad pública. No obstante, podrán 

reconocerse con anterioridad cuando se hayan cumplido las condiciones 



 
 
 

AYUNTAMIENTO DE FUENTE PALMERA (CÓRDOBA) 

PLAZA REAL, NÚM. 1 - C. P. 14.120 - FUENTE PALMERA (CÓRDOBA) TLF.  957.637003  -  FAX. 
957.638515 

Nº Registro Entidad Local: 01140305 / CIF: P1403000-A/ Web: www.fuentepalmera.es 

establecidas para su percepción. Las transferencias recibidas en especie se 

reconocerán en el momento de la recepción del bien.  

b) Las subvenciones recibidas: se considerarán no reintegrables y se 

reconocerán como ingresos por el ente beneficiario cuando exista un 

acuerdo individualizado de concesión de la subvención a favor de dicho ente, 

se hayan cumplido las condiciones asociadas a su disfrute y no existan 

dudas razonables sobre su percepción, sin perjuicio de la imputación 

presupuestaria de las mismas. En los demás casos las subvenciones 

recibidas se considerarán reintegrables y se reconocerán como pasivo. Las 

subvenciones recibidas deberán imputarse a resultados de acuerdo con los 

criterios que se detallan a continuación, que serán aplicables tanto a las de 

carácter monetario como a las de carácter no monetario o en especie.  

Las subvenciones recibidas se contabilizarán, con carácter general, como 

ingresos directamente imputados al patrimonio neto, en una partida 

específica, debiéndose imputar al resultado del ejercicio sobre una base 

sistemática y racional de forma correlacionada con los gastos derivados de la 

subvención de que se trate, para lo que se tendrá en cuenta la finalidad 

fijada en su concesión: 

No obstante, las subvenciones para financiar gastos: Se imputarán al 

resultado del mismo ejercicio en el que se devenguen los gastos que estén 

financiando. 

Subvenciones por adquisición de activos: Se imputarán al resultado de cada 

ejercicio en proporción a la vida útil del bien, aplicando el mismo método 

que para la dotación a la amortización de los citados elementos, o, en su 

caso, cuando se produzca su enajenación o baja en inventario. 

En el caso de activos no amortizables, se imputarán como ingresos en el 

ejercicio en el que se produzca la enajenación o baja en inventario de los 

mismos.  

Subvenciones por cancelación de pasivos: Se imputarán al resultado del 

ejercicio en que se produzca dicha cancelación, salvo cuando se otorguen en 

relación con una financiación específica, en cuyo caso se imputarán en 

función del elemento financiado. 

Valoración: 

- Las transferencias y subvenciones de carácter monetario se valoran por el 

importe concedido, tanto por el ente concedente como por el beneficiario. 

- Las transferencias y subvenciones de carácter no monetario o en especie 

se valoran por el valor contable de los elementos entregados, en el caso del 

ente concedente, y por su valor razonable en el momento del 

reconocimiento, en el caso del ente beneficiario, salvo que, de acuerdo con 

otra norma de reconocimiento y valoración, se deduzca otra valoración del 

elemento patrimonial en que se materialice la transferencia o subvención. 
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- Las subvenciones recibidas por asunción de deudas se valoran por el valor 

contable de la deuda en el momento en el que ésta es asumida. 

- Las subvenciones concedidas por asunción de deudas se valoran por el 

valor razonable de la deuda en el momento de la asunción. 

Las transferencias y subvenciones otorgadas por la entidad o entidades 

propietarias a favor de una entidad pública dependiente se contabilizan de 

acuerdo con los criterios contenidos en los apartados anteriores de esta 

norma de reconocimiento y valoración. 

 

4.15. Actividades conjuntas 

Una actividad conjunta es un acuerdo en virtud del cual dos o más entidades 

denominadas partícipes emprenden una actividad económica que se somete a 

gestión conjunta, lo que supone compartir la potestad de dirigir las políticas 

financiera y operativa de dicha actividad con el fin de obtener rendimientos 

económicos o potencial de servicio, de tal manera que las decisiones 

estratégicas, tanto de carácter financiero como operativo requieran el 

consentimiento unánime de todos los partícipes. 

 

4.16. Activos en estado de venta: 

Los activos en estado de venta son activos no financieros, excluidos los del 

patrimonio público del suelo, clasificados inicialmente como no corrientes cuyo 

valor contable se recuperará fundamentalmente a través de una transacción de 

venta, en lugar de por su uso continuado. Para aplicar la clasificación anterior, el 

activo debe estar disponible, en sus condiciones actuales, para su venta 

inmediata, sujeto exclusivamente a los términos usuales y habituales para la 

venta de estos activos, y su venta debe ser altamente probable.  

La valoración inicial de estos activos será por el valor contable que 

correspondería en ese momento al activo no corriente, según el modelo del 

coste. Para ello, se darán de baja todas las cuentas representativas del 

inmovilizado que cambia de uso y se darán de alta las cuentas representativas 

del activo en estado de venta que incluirán, en su caso, el deterioro acumulado 

que existiese previamente a su clasificación. 

 

Posteriormente se valorarán estos activos al menor valor entre su valor 

contable, según el modelo de coste, y su valor razonable menos los costes de 

venta. 
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La entidad reconocerá un deterioro de valor por un importe equivalente a la 

diferencia que pudiera existir entre el valor contable y el valor razonable menos 

los costes de venta debido a las reducciones del valor del activo. 

 

La entidad reconocerá un resultado por cualquier incremento posterior derivado 

de la valoración a valor razonable menos los costes de venta del activo. En todo 

caso, el valor contable del activo después de la reversión de un deterioro, no 

podrá superar el importe asignado a su valor inicial. 

Los activos en estado de venta no son objeto de amortización mientras estén 

clasificados como tales. 

 

Cuando un activo deje de cumplir los requisitos para ser clasificado como activo 

en estado de venta se reclasificará en la partida del balance que corresponda a 

su naturaleza y atendiendo a los criterios recogidos en la Instrucción de 

contabilidad. 

5. INMOVILIZADO MATERIAL  

 

5.1. Activos valorados según modelo del coste (método de valoración 

general)  

 

5.2. Activos valorados según modelo de revalorización  

No se ha aplicado el modelo de revalorización en el inmovilizado material. 

5.3 Otra información: 

 Vidas útiles o coeficientes de amortización utilizados en los distintos tipos de 

elementos 
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Aunque la IGAE no determina los coeficientes de amortización para los distintos los 

elementos amortizables, se ha optado por utilizar los recogidos en la Ley 27/2014, 

de 27 de noviembre, del Impuesto de Sociedades. 

 

6. PATRIMONIO PÚBLICO DEL SUELO 

 

6.1. Activos valorados según modelo del coste (método de valoración 

general)  

 

 

6.2. Activos valorados según modelo de revalorización  

 

No se ha aplicado el modelo de revalorización en el Patrimonio público del suelo. 

 

7. INVERSIONES INMOBILIARIAS 

 

7.1. Valoradas según modelo del coste (método de valoración general)  
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7.2. Valoradas según modelo de revalorización  

 

No se ha aplicado el modelo de revalorización en las inversiones inmobiliarias. 

 

8. INMOVILIZADO INTANGIBLE 

8.1. Valorados según modelo del coste (método de valoración general)  

 

8.2. Valorados según modelo de revalorización  

No se ha aplicado el modelo de revalorización en el inmovilizado intangible. 

9. ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS Y OTRAS OPERACIONES DE 

NATURALEZA SIMILAR 

No se han realizado operaciones de arrendamiento financiero o naturaleza similar. 

 

10. ACTIVOS FINANCIEROS 

 

 

ACLARACIÓN 

Para los activos financieros que se exponen a continuación no será preciso dar 

ninguna información: 

 

 Créditos por operaciones de la actividad habitual (epígrafe A.VII “Deudores y 
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otras cuentas a cobrar a largo plazo” y epígrafe B.III “Deudores y otras 

cuentas a cobrar a corto plazo”) 

 epígrafe A.VII: cuentas 2621, (2983) 

 epígrafe B.III: cuentas 4300, 4310,4430,446, (4900), 4301, 4311,4431, 

440, 441, 442, 449, (4901), 550, 555, 558, 47, 45 

 El efectivo u otros activos líquidos equivalentes 

 Derivados denominados instrumentos de cobertura 

 

Para el resto de activos financieros sí se proporcionará la información requerida en 

la instrucción de contabilidad. 

Activos financieros de los que sí de dará información: 

 

A)V. Inversiones financieras a largo plazo en entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas: 

 

2500,2510 1. Inversiones financieras en patrimonio de entidades de derecho 

público 

2501,2511 2. Inversiones financieras en patrimonio de sociedades 

2502,2512 3. Inversiones financieras en patrimonio de otras entidades 

252,253,255 4. Créditos y otros valores representativos de deuda 

257,258 5. Otras inversiones financieras 

(2940) (259) (2941) (2942) (295) (2960) (2961) (2962) cuentas correctoras de 

valor 

 

A)VI. Inversiones financieras a largo plazo 

 

260 1. Inversiones financieras en patrimonio 

261,2620,2629 2. Créditos y valores representativos de deuda 
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264,266,267  

263 3. Derivados financieros 

268,27 4. Otras inversiones financieras 

(269) (297) (2980) (2981) (2982) cuentas correctoras de valor 

 

B)IV. Inversiones financieras a corto plazo en entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas: 

 

530,531 1. Inversiones financieras en patrimonio de entidades de derecho público 

4302,4312 2. Créditos y valores representativos de deudas 

4432,532,533 

535 

536,537,538 3. Otras inversiones 

(539) (594) (4902) (595) (5960) (5961) (5962) cuentas correctoras de valor 

 

B)V. Inversiones financieras a corto plazo 

 

540 1. Inversiones financieras en patrimonio 

4303,4313 2. Créditos y valores representativos de deuda 

4433,541,542 

544,546,547 

543 3. Derivados financieros 

545,548,565 4. Otras inversiones financieras 

566 



 
 
 

AYUNTAMIENTO DE FUENTE PALMERA (CÓRDOBA) 

PLAZA REAL, NÚM. 1 - C. P. 14.120 - FUENTE PALMERA (CÓRDOBA) TLF.  957.637003  -  FAX. 
957.638515 

Nº Registro Entidad Local: 01140305 / CIF: P1403000-A/ Web: www.fuentepalmera.es 

(549) (4903) (597) (5980) (5981) (5982) cuentas correctoras de valor 

 

10.1. Información relacionada con el balance 

 

a. Estado resumen de conciliación entre la clasificación de activos financieros 

del balance y la categorías: 

 

 

11. PASIVOS FINANCIEROS 

11.1 Situación y movimientos de las deudas 

 

ACLARACIÓN: 

 

Explicación del procedimiento de cálculo  

 

En este punto sólo se informará de los pasivos financieros que no sean: 

 Cuentas a pagar por operaciones habituales (epígrafes B.IV “Acreedores y 

otras cuentas a pagar a largo plazo” y C.IV “ Acreedores y otras cuentas a 

pagar a corto plazo”). 

 epígrafe B.IV: cuenta 172 

 epígrafe C.IV: cuentas :4000, 4010, 411, 4130, 416, 4180, 522, 4001, 

4011, 410, 4131, 414, 4181, 419, 550, 554, 559, 47,45 
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 Derivados designados instrumentos de cobertura 

 

Pasivos financieros de los que sí de dará información: 

 

B) II. Deudas a largo plazo 

15 1. Obligaciones y otros valores negociables 

170, 177 2. Deudas con entidades de crédito 

176 3. Derivados financieros 

173,174,178 4. Otras deudas 

179,180,185 

B) III. Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a largo plazo 

cuenta 16 

C) II. Deudas a corto plazo 

50 1. Obligaciones y otros valores negociables 

520,521,527 2. Deudas con entidades de crédito 

526 3. Derivados financieros 

4003,4013 4. Otras deudas 

4133,4183, 

523,524,528 

529,560,561 

C) III. Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a corto plazo  

4002,4012 

4132, 4182, 

51  
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a. Deudas al coste amortizado 

 

Es el método de valoración habitual. 

 

 

 

ACLARACIÓN: 

 

En esta tabla se incluirá información de las siguientes cuentas, y no sólo de la 

deuda financiera común (con bancos y PIE) 

B) II. Deudas a largo plazo 

15 Obligaciones y otros valores negociables 

170 Deudas a largo plazo con entidades de crédito 

177 Intereses a largo plazo con entidades de crédito 

176 Pasivos por derivados financieros 

173 Proveedores de inmovilizado a largo plazo 

174 Acreedores por arrendamiento financiero a largo plazo 

178 Intereses a largo plazo de otras deudas 

179 Otras deudas a largo plazo 
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180 Fianzas recibidas a largo plazo 

185 Depósitos recibidos a largo plazo 

 

B) III. Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a largo plazo  

16 Deudas a largo plazo con entidades del grupo, multigrupo y asociadas 

 

C) II. Deudas a corto plazo 

50 Empréstitos y otras obligaciones análogas a corto plazo 

520 Deudas a corto plazo con entidades de crédito 

521 Deudas por operaciones de tesorería 

527 Intereses a corto plazo de deudas con entidades de crédito 

526 Pasivos por derivados financieros a corto plazo 

4003 Acreedores por obligaciones reconocidas, presupuesto corriente. Otras 

deudas (Capítulos 9, 3 y 6 propia de gastos) 

4013 Acreedores por obligaciones reconocidas, presupuestos cerrrados. 

Otras deudas (Capítulos 9, 3 y 6 propia de gastos) 

4133 Acreedores por operaciones pendientes de aplicar al presupuesto. 

Otras deudas (Capítulos 9, 3 y 6 propia de gastos) 

4183 Acreedores por devolución de ingresos y otras minoraciones. Otras 

deudas (Capítulos 8, 5 financieros y 6 propias de ingresos) 

523 Deudas a corto plazo transformables en subvenciones 

524 Acreedores por arrendamiento financiero a corto plazo 

528 Intereses a corto plazo de otras deudas 

529 Otras deudas a corto plazo 

560 Fianzas recibidas a corto plazo 
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561 Depósitos recibidos a corto plazo 

 

C) III. Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a corto plazo  

4002 Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto corriente. Otras 

deudas (Capítulos 9, 3 y 6 propia de gastos ENT. GRUPO) 

4012 Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuestos cerrados. Otras 

deudas (Capítulos 9, 3 y 6 propia de gastos ENT.GRUPO) 

4132 Acrredores por operaciones pendientes de aplicar. Deudas con 

entidades del grupo (Capítulos 9, 3 y 6 propia de gastos) 

4182 Acreedores por devolución de ingresos y otras minoraciones. Entidades 

del grupo (Capítulos 8, 5 financieros y 6 propias de ingresos) 

51 Deudas a corto plazo con entidades del grupo, multigrupo y asociadas 

 

b. Deudas a valor razonable 

No existen deudas valorables a valor razonable 

C) Resumen por categorías  

 

 

11.2 Líneas de crédito: No se han realizado 

 

11.3 Información sobre los riesgos de tipo de cambio y el tipo de interés 
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a) Riesgo de tipo de cambio: No existe. 

 

b) Información sobre los tipos de interés  

Para los pasivos financieros a coste amortizado, su distribución entre pasivos a tipo 

de interés fijo y a tipo variable, en términos absolutos y porcentuales, es la 

siguiente: 

 

Deudas con entidades de crédito (tipo fijo) a 31/12/2020: 682.089,80. 

 

11.4 Avales y otras garantías concedidas 

No se han concedido avales no otras garantías. 

11.5 Otra información  

a. Deudas con garantía real 

b. Deudas impagadas durante el ejercicio y situación del impago a la fecha de 

formulación de las cuentas anuales 

c. Otras situaciones de impago que reclamen el pago anticipado 

d. Cualquier otra información de carácter sustantivo que afecte a los pasivos 

financieros 

 

12. COBERTURAS CONTABLES 

No se han realizado operaciones de coberturas contables de activos ni pasivos 

financieros mediante instrumentos financieros de cobertura. 

13. ACTIVOS CONSTRUIDOS O ADQUIRIDOS PARA OTRAS ENTIDADES Y 

OTRAS EXISTENCIAS 

No se han realizado durante el ejercicio ni proceden de ejercicios anteriores 

operaciones relativas a activos construidos o adquiridos para otras entidades y 

otras existencias. 

14. ACTIVOS EN MONEDA EXTRANJERA 

No se han realizado durante el ejercicio operaciones ni existen importes anteriores 

en partidas de activo ni pasivo denominadas en moneda extranjera, ni se han 

generado diferencias de cambio de ningún tipo. 
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15. TRANSFERENCIAS, SUBVENCIONES Y OTROS INGRESOS Y GASTOS 

1. Transferencias y subvenciones recibidas: 

 

2. Transferencias y subvenciones concedidas: 
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16. PROVISIONES Y CONTINGENCIAS  

No se han realizado provisiones ni existen contingencias significativas que requieran 

dotación, ni durante el ejercicio ni procedentes de ejercicios anteriores. 

17. INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE 

1. Obligaciones reconocidas en el ejercicio con cargo a cada grupo de 

programas de la política de gasto 17. “Medio Ambiente”. 

 

2. Importe de los beneficios fiscales por razones medioambientales que afecten 

a los tributos propios. No existen. 

 

18. ACTIVOS EN ESTADO DE VENTA 

 

No existen operaciones relativas a activos en estado de venta ni en el ejercicio ni 

procedentes de ejercicios anteriores. 

 

19. PRESENTACIÓN POR ACTIVIDADES DE LA CUENTA DE RESULTADO 

ECONÓMICO PATRIMONIAL 

 



 
 
 

AYUNTAMIENTO DE FUENTE PALMERA (CÓRDOBA) 

PLAZA REAL, NÚM. 1 - C. P. 14.120 - FUENTE PALMERA (CÓRDOBA) TLF.  957.637003  -  FAX. 
957.638515 

Nº Registro Entidad Local: 01140305 / CIF: P1403000-A/ Web: www.fuentepalmera.es 

La Instrucción contable indica que “la entidad podrá presentar la cuenta de 

resultado económico patrimonial clasificando los gastos económicos incluidos en la 

misma por actividades”. Se entiende el carácter voluntario de esta presentación 

 

 

 

 

20. OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS DE TESORERÍA 
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La información relativa a las operaciones no presupuestarias de tesorería es la 

siguiente: 
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21. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

La información relativa a los contratos establecidos por la normativa vigente es la 

siguiente:  

 

22. VALORES RECIBIDOS EN DEPÓSITO  

No existen operaciones relativas a valores recibidos en depósito. 

 

23. INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA  

 

23.1. Ejercicio corriente  

 

1) Presupuesto de gastos 
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a) Modificaciones de crédito  
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b) Remanentes de crédito  
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2) Presupuesto de ingresos 

 

a) Procesos de gestión 

 

a.1) Derechos anulados  

 

 

a.2) Derechos cancelados  
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a.3) Recaudación neta  

 

 



 
 
 

AYUNTAMIENTO DE FUENTE PALMERA (CÓRDOBA) 

PLAZA REAL, NÚM. 1 - C. P. 14.120 - FUENTE PALMERA (CÓRDOBA) TLF.  957.637003  -  FAX. 
957.638515 

Nº Registro Entidad Local: 01140305 / CIF: P1403000-A/ Web: www.fuentepalmera.es 

 

 

 

b) Devoluciones de ingresos  

 

c) Compromisos de ingresos  
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No hay compromisos de ingresos. 

 

23.2. Ejercicios cerrados  

 

1) Presupuesto de gastos. Obligaciones de presupuestos cerrados  
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2) Derechos a cobrar de presupuestos cerrados 

 

a) Derechos pendientes de cobro totales  
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b) Derechos anulados  
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C) Derechos cancelados  
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3) Variación de resultados presupuestarios de ejercicios  
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23.3. Ejercicios posteriores 

 

1) Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores. No 

hay compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores.  

 

2) Compromisos de ingresos con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores. No 

hay compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores. 

23.4. Ejecución de proyectos de gasto 

 

1. Resumen de ejecución  
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2. Anualidades pendientes  
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23.5. Gastos con financiación afectada 
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23.6. Remanente de tesorería  

 

Criterios aplicados para la determinación del importe de dudoso cobro: 

1º) Los establecidos en el artículo 193 bis.RD 2/2004 TRLRHL Derechos de difícil o 

imposible recaudación. 

Criterios determinantes de los derechos de difícil o imposible recaudación con los 

siguientes límites mínimos: 

a) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de 

los dos ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como 

mínimo, en un 25 por ciento. 

b) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos del 

ejercicio tercero anterior al que corresponde la liquidación, se minorarán, como 

mínimo, en un 50 por ciento. 

c) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de 

los ejercicios cuarto a quinto anteriores al que corresponde la liquidación, se 

minorarán, como mínimo, en un 75 por ciento. 

d) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de 

los restantes ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán 

en un 100 por ciento. 

 

2º) La Secretaría de Estado de Administraciones Públicas del ministerio de Hacienda 

y Administraciones Públicas establece que "no tendrán que incluirse entre los 

derechos de difícil o imposible recaudación aquéllos que correspondan a 

obligaciones reconocidas por otras Administraciones Públicas a favor de las 



 
 
 

AYUNTAMIENTO DE FUENTE PALMERA (CÓRDOBA) 

PLAZA REAL, NÚM. 1 - C. P. 14.120 - FUENTE PALMERA (CÓRDOBA) TLF.  957.637003  -  FAX. 
957.638515 

Nº Registro Entidad Local: 01140305 / CIF: P1403000-A/ Web: www.fuentepalmera.es 

entidades locales, ni tampoco aquéllos otros sobre los que existe alguna garantía 

que se puede ejecutar en el caso de incumplimiento por el deudor de la entidad 

local de las obligaciones que haya contraído. 

Tras la comprobación realizada para la confección de la Cuenta General de 2020, se 

observa que para el cálculo del Exceso de Financiación Afectada se tuvo en cuenta 

un ingreso que no se produjo hasta 2021, por importe de 28.769,49, relacionado 

con el proyecto de gastos de “Barreras Arquitectónicas Bienio 2020-2021”. Al 

mismo tiempo no se imputaron al proyecto de gasto “Plan Córdoda 10” unos gastos 

producidos en el ejercicio 2020 por importe de 55.398,54. Estos dos sucesos 

afectan no sólo al Exceso de Financiación Afectada, sino al remanente de tesorería 

para gastos generales. 

En relación a las desviaciones acumuladas no se tuvo en cuenta a la hora de 

realizar la liquidación del ejercicio 2020 dos proyectos de gasto que venían 

arrastrando de desviaciones positivas y como son “Protección y conservación de 

bienes histórico” y “Concertación y empleo. Promoción cultural” 
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24. INDICADORES FINANCIEROS  
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25. INFORMACIÓN SOBRE EL COSTE DE LAS ACTIVIDADES  

Esta entidad está exenta de la obligación de cumplimentar esta información por no 

tener población igual o superior a los 50.000 habitantes, ni ser entidad local de 

ámbito superior, según se establece en la letra f) del punto 11º Memoria del 

apartado 1. Normas de elaboración de las cuentas anuales de la Tercera parte del 

Anexo de la Instrucción del modelo normal de la contabilidad local. 

 

26. INDICADORES DE GESTIÓN 

Esta entidad está exenta de la obligación de cumplimentar esta información por no 

tener población igual o superior a los 50.000 habitantes, ni ser entidad local de 

ámbito superior, según se establece en la letra f) del punto 11º Memoria del 

apartado 1. Normas de elaboración de las cuentas anuales de la Tercera parte del 

Anexo de la Instrucción del modelo normal de la contabilidad local. 
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27. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 

Tras la comprobación realizada para la confección de la Cuenta General de 2020, se 

observa que para el cálculo del Exceso de Financiación Afectada se tuvo en cuenta 

un ingreso que no se produjo hasta 2021, por importe de 28.769,49, relacionado 

con el proyecto de gastos de “Barreras Arquitectónicas Bienio 2020-2021”. Al 

mismo tiempo no se imputaron al proyecto de gasto “Plan Córdoda 10” unos gastos 

producidos en el ejercicio 2020 por importe de 55.398,54. Estos dos sucesos 

afectan no sólo al Exceso de Financiación Afectada, sino al remanente de tesorería 

para gastos generales. 

En relación a las desviaciones acumuladas no se tuvo en cuenta a la hora de 

realizar la liquidación del ejercicio 2020 dos proyectos de gasto que venían 

arrastrando de desviaciones positivas y como son “Protección y conservación de 

bienes histórico” y “Concertación y empleo. Promoción cultural” 

28. ASPECTOS DERIVADOS DE LA TRANSICIÓN A LAS NUEVAS NORMAS 

CONTABLES  

Sólo de aplicación en la memoria de 2015. 

29. ESTADO DE CONCILIACIÓN BANCARIA  

Se aporta junto con esta memoria la documentación necesaria para la conciliación 

bancaria. 

30.BALANCE DE COMPROBACIÓN 
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